
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín  – Antioquia 

 

Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (074) 2 328525 www.ramajudicial.gov.co 

 

SC5780-4-1 

 
C I R C U L A R  DESAJMEC26-20 

 
 
 
Fecha:  26 de mayo de 2026 
 
Asunto: “AVISO CONVOCATORIA PROCESO SAMC002-2026 VENTANAS.” 
 

Fecha:  26 de Mayo de 2026 
 
Para:  INTERESADOS EN PARTICIPAR DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA PARA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VIDRIOS Y 
VENTANAS, INCLUYENDO EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
PELÍCULAS DE CONTROL SOLAR, CAMBIO DE PIVOTES, 
VIDRIOS Y MARCOS, INSTALACIÓN DE PUERTAS VIDRIERAS Y 
SELLAMIENTO DE VENTANAS EN LAS DIFERENTES SEDES DE 
LOS DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
Asunto:  AVISO CONVOCATORIA SAMC002-2026 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.1.2.1.2 de la Sección 2, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, procede a 
convocar públicamente a los interesados para participar en el Proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía cuyas generalidades se describen a 
continuación: 
 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN 

DE LA ENTIDAD ESTATAL 

LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN, ubicada en 
la Carrera 52 Nº 42 – 73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” del 
Distrito Especial de Medellín, en el Departamento de Antioquia, teléfono 604 
232 8525. 

2. CORREO DE LA 

ENTIDAD 

LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
MEDELLÍN atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación 
mediante la plataforma electrónica SECOPII, documentos y en el correo 
electrónico procesosmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

3. OBJETO: 

El objeto del proceso de contratación es: SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VIDRIOS Y VENTANAS, INCLUYENDO 
EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PELÍCULAS DE CONTROL SOLAR, 
CAMBIO DE PIVOTES, VIDRIOS Y MARCOS, INSTALACIÓN DE PUERTAS 
VIDRIERAS Y SELLAMIENTO DE VENTANAS EN LAS DIFERENTES 
SEDES DE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE MEDELLÍN 
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4. MODALIDAD DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA. 

 

La modalidad de selección los proveedores es menor cuantía  

5. EL PLAZO ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

El contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el treinta y uno 31 de 

diciembre de 2026 contado a partir de la aprobación de la Garantía 

Única, previa expedición del Registro Presupuestal.  

6. FECHA LÍMITE EN LA 

CUAL LOS INTERESADOS 

DEBEN PRESENTAR SU 

OFERTA Y EL LUGAR Y 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

DE LA MISMA. 

 

La fecha límite para presentar ofertas en el Proceso de Contratación es el 18 

de junio de 2026 

 

La oferta se presentará mediante el Portal único de Contratación Colombia 

Compra Eficiente (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co en el plazo 

señalado en el cronograma y sus respectivas modificaciones. 

7. EL VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO Y 

CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

 
El valor estimado para el presente proceso de selección abreviada de menor 
cuantía, de acuerdo con el presupuesto oficial asignado, es por la suma de 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($329.750.000,00) MCTE., incluidos los 

tributos, tasas y contribuciones de Ley. 

El contrato se celebrará por el valor total del presupuesto oficial (tipo 
bolsa), incluido el valor del IVA y las demás contribuciones de ley. 
 

 

No. 
de 
CDP  

 Fecha de 
expedición  

Unidad/subunidad 
ejecutora   

 
Recurso  

 Valor de CDP  

21826 14/01/2026 

27-01-01-802 
TRIBUNALES Y 
JUZGADOS 
SECCIONAL 
MEDELLÍN   

10CSF  $329.750.000 

   VALOR TOTAL   $329.750.000 

  
 

8. ACUERDO COMERCIAL: 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2.2.1.2.4.1.1 y 

siguientes del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso se 

encuentra cobijado por los siguientes acuerdos comerciales o 

existencia de trato Nacional. 

 

 
Acuerdo Comercial 

 
Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto 

del Proceso 

de 

Contratación 

su perior al 

valor del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza 

Pacifico 
Chile Si Sí NO Sí 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá Sí Sí NO SI 
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Chile Sí Sí NO SI 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica Sí Sí NO Sí 

Estados Unidos Sí Sí NO SI 

Estados AELC Sí NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 

norte 
Guatemala Sí SI NO SI 

El 

Salvador 

Sí SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea Sí NO NO NO 

Comunidad Andina NO NO NO NO 

 
 

9. MYPIMES: 

La convocatoria para el proceso de contratación SAMC002-2026 es 
susceptible de ser limitado a MiPymes Nacionales, lo anterior, en los 
términos del artículo 5 del Decreto 1860 de 2021., que modifica la 
Subsección 2 de Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

10. CONDICIONES PARA 

PARTICIPAR: 

En el presente Proceso de Selección pueden participar personas 

jurídicas o naturales cuyo objeto y actividad les permita realizar las 

actividades establecidas en el objeto del proceso. Los Oferentes y las 

Ofertas deben cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de 

Condiciones.  

 

11. PRECALIFICACIÓN:  En el Proceso de Contratación no hay lugar a precalificación. 

12. CRONOGRAMA: 

 

El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación:  
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Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso en la plataforma electrónica dispuesta SECOPII. 

 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, en la ciudad de Medellín a los 26 días del mes de mayo de 2026. 
 

Cordialmente, 

 
MAYRA LUCÍA VIEIRA CANO 
Directora Seccional 
 
Elaboro: DAPT 
Reviso: LVCR 
 


